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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2019-00131-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JEAN CARLOS NUÑEZ GUTIERREZ y OTRO. 
 

REFERENCIA: DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA 

FAVORABLE 

Atendiendo la solicitud presentada por la apodera de la parte demandante, Dra. 

Claudia Meriño Ávila, mediante memorial electrónico radicado el día 3 de diciembre 

de 2020, procede el despacho de conformidad con el artículo 316, numeral 3 del 

Código General del Proceso, a aceptar el desistimiento de los efectos de la sentencia 

favorable al BANCO DAVICIENDA S.A. mediante sentencia de fecha del 12 de 

noviembre de 2020 en este asunto. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA 

fechada del 12 de noviembre de 2020, conforme a lo solicitado por la parte 

demandante. 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas. 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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